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número 58, del 10 de marzo de 2009), se procede a su corrección en
los siguientes términos:

1. En el artículo 4, párrafo 1, donde dice: “[...] para los módulos
profesionales relacionados en el artículo 3.a) [...]”.

Debe decir: “[...] para los módulos profesionales relacionados en
el artículo 3.1 [...]”.

2. En el artículo 4, párrafo 3, donde dice: “[...] módulo profesio-
nal relacionado en el artículo 3.b) [...]”.

Debe decir: “[...] módulo profesional relacionado en el artícu-
lo 3.2 [...]”.

3. En el artículo 7, párrafo 1, donde dice: “[...] los módulos pro-
fesionales relacionados en el artículo 3.a) [...]”.

Debe decir: “[...] los módulos profesionales relacionados en el ar-
tículo 3.1 [...]”.

4. En el artículo 7, párrafo 2, donde dice: “[...] módulos profesio-
nales incluidos en el artículo 3.b) [...]”.

Debe decir: “[...] módulo profesional incluido en el artícu-
lo 3.2 [...]”.

El Secretario General Técnico, Manuel Pérez Gómez.
(03/12.266/09)

Consejería de Educación

1333 CORRECCIÓN de errores del Decreto 16/2009, de 26 de fe-
brero, por el que se establece para la Comunidad de Madrid
el currículo de ciclo formativo de grado medio correspon-
diente al título de Técnico en Servicios de Restauración.

Advertido error material en el Decreto 16/2009, de 26 de febrero,
por el que se establece para la Comunidad de Madrid el currículo de
ciclo formativo de grado medio correspondiente al título de Técni-
co en Servicios de Restauración (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID número 58, del 10 de marzo de 2009), se procede
a su corrección en los siguientes términos:

1. En el artículo 4, párrafo 1, donde dice: “[...] para los módulos
profesionales relacionados en el artículo 3.a) [...]”.

Debe decir: “[...] para los módulos profesionales relacionados en
el artículo 3.1 [...]”.

2. En el artículo 4, párrafo 3, donde dice: “[...] módulo profesio-
nal relacionado en el artículo 3.b) [...]”.

Debe decir: “[...] módulo profesional relacionado en el artícu-
lo 3.2 [...]”.

3. En el artículo 7, párrafo 1, donde dice: “[...] los módulos pro-
fesionales relacionados en el artículo 3.a) [...]”.

Debe decir: “[...] los módulos profesionales relacionados en el ar-
tículo 3.1 [...]”.

4. En el artículo 7, párrafo 2, donde dice: “[...] módulos profesio-
nales incluidos en el artículo 3.b) [...]”.

Debe decir: “[...] módulo profesional incluido en el artícu-
lo 3.2 [...]”.

El Secretario General Técnico, Manuel Pérez Gómez.
(03/12.267/09)

Consejería de Educación

1334 CORRECCIÓN de errores del Decreto 17/2009, de 26 de fe-
brero, por el que se establece para la Comunidad de Madrid
el currículo de ciclo formativo de grado medio correspon-
diente al título de Técnico en Instalaciones Eléctricas y Au-
tomáticas.

Advertido error material en el Decreto 17/2009, de 26 de febrero,
por el que se establece para la Comunidad de Madrid el currículo de
ciclo formativo de grado medio correspondiente al título de Técni-
co en Instalaciones Eléctricas y Automáticas (BOLETÍN OFICIAL DE

LA COMUNIDAD DE MADRID número 58, del 10 de marzo de 2009),
se procede a su corrección en los siguientes términos:

1. En el artículo 4, párrafo 1, donde dice: “[...] para los módulos
profesionales relacionados en el artículo 3.a) [...]”.

Debe decir: “[...] para los módulos profesionales relacionados en
el artículo 3.1 [...]”.

2. En el artículo 4, párrafo 3, donde dice: “[...] módulo profesio-
nal relacionado en el artículo 3.b) [...]”.

Debe decir: “[...] módulo profesional relacionado en el artícu-
lo 3.2 [...]”.

3. En el artículo 7, párrafo 1, donde dice: “[...] los módulos pro-
fesionales relacionados en el artículo 3.a) [...]”.

Debe decir: “[...] los módulos profesionales relacionados en el ar-
tículo 3.1 [...]”.

4. En el artículo 7, párrafo 2, donde dice: “[...] módulos profesio-
nales incluidos en el artículo 3.b) [...]”.

Debe decir: “[...] módulo profesional incluido en el artícu-
lo 3.2 [...]”.

El Secretario General Técnico, Manuel Pérez Gómez.
(03/12.268/09)

Consejería de Educación

1335 CORRECCIÓN de errores del Decreto 18/2009, de 26 de fe-
brero, por el que se establece para la Comunidad de Madrid
el currículo de ciclo formativo de grado superior correspon-
diente al título de Técnico Superior en Química Industrial.

Advertido error material en el Decreto 18/2009, de 26 de febrero,
por el que se establece para la Comunidad de Madrid el currículo de
ciclo formativo de grado superior correspondiente al título de Téc-
nico Superior en Química Industrial (BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID número 59, del 11 de marzo de 2009), se pro-
cede a su corrección en los siguientes términos:

1. En el artículo 4, párrafo 1, donde dice: “[...] para los módulos
profesionales relacionados en el artículo 3.a) [...]”.

Debe decir: “[...] para los módulos profesionales relacionados en
el artículo 3.1 [...]”.

2. En el artículo 4, párrafo 3, donde dice: “[...] módulo profesio-
nal relacionado en el artículo 3.b) [...]”.

Debe decir: “[...] módulo profesional relacionado en el artícu-
lo 3.2 [...]”.

3. En el artículo 7, párrafo 1, donde dice: “[...] los módulos pro-
fesionales relacionados en el artículo 3.a) [...]”.

Debe decir: “[...] los módulos profesionales relacionados en el ar-
tículo 3.1 [...]”.

4. En el artículo 7, párrafo 2, donde dice: “[...] módulos profesio-
nales incluidos en el artículo 3.b) [...]”.

Debe decir: “[...] módulo profesional incluido en el artícu-
lo 3.2 [...]”.

El Secretario General Técnico, Manuel Pérez Gómez.

(03/12.269/09)

Consejería de Educación

1336 CORRECCIÓN de errores del Decreto 19/2009, de 26 de
febrero, por el que se establece para la Comunidad de Ma-
drid el currículo de ciclo formativo de grado superior co-
rrespondiente al título de Técnico Superior en Construc-
ciones Metálicas.

Advertido error material en el Decreto 19/2009, de 26 de febrero,
por el que se establece para la Comunidad de Madrid el currículo de
ciclo formativo de grado superior correspondiente al título de Téc-
nico Superior en Construcciones Metálicas (BOLETÍN OFICIAL DE LA


